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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del trece de diciembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 07017/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por el C. XXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES


I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk66905340]El once de septiembre de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00924/METEPEC/IP/2023, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“requiero saber en que articulo del codigo de reglamentacion municipal de metepec, estado de mexico se encuentra las atribuciones de la coordinacion de atención ciudadana de presidencia” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
El once de septiembre de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento a la servidora pública habilitada que estimó competente para dar atención a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
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[bookmark: _Hlk76554159]III. Prórroga.
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

“…
Folio de la solicitud: 00924/METEPEC/IP/2023
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, SEPTIEMBRE DEL 2023 ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días hábiles, aprobado por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia”

IV. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el once de octubre de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“…
Folio de la solicitud: 00924/METEPEC/IP/2023
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de la fecha de respuesta a su solicitud, para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO
ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic).
Cabe referir que dicha respuesta fue acompañada con el siguiente archivo digital:
· “924 TSP.pdf”: Archivo que contiene un oficio con número CACP/035/2023, firmado por la Coordinadora de Atención Ciudadana de la Presidencia, por medio del cual refirió que la respuesta a lo solicitado se desglosa en los artículos 3.10 y 3.11 del Código de Reglamentación de Metepec, los cuales citó en su oficio, además de remitir como anexó el referido Código de Reglamentación Municipal de Metepec, constante de 565 páginas. 
V. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el trece de octubre de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de Recurso de Revisión 07017/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“LA RESPUESTA QUE REALIZA, NO FUNDA Y MOTIVA EN QUE ARTICULO APARECE LA COORDINACION DE ATENCIÓN CIUDADANA DE PRESIDENCIA, SOLO REFIERE UN MODULO LO CUAL SE VE A TODAS LUCES QUE EXISTE UNA USURPACIÓN DE FUNCIONES” (Sic).

Asimismo, como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente: 
“SE LE SOLICITO EL ARTICULO O FUNDAMENTO LEGAL EN DONDE FACULTE QUE LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA DE PRESIDENCIA TIENE ATRIBUCIONES PARA EJERCER SUS FUNCIONES, LA RESPUESTA QUE REALIZA EN NINGUN MOMENTO SE ACREDITA QUE EL CODIGO DE REGLAMENTACIÓN FACULTA O RECONOCE UNA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA DE PRESIDENCIA, SOLO REFIERE UN MODULO Y QUIEN TIENE AQUELLAS ATRIBUCIONES ES EL JEFE DE OFICINA DE PRESIDENCIA, POR LO CUAL SE PRESUME UNA USURPACIÓN DE FUNCIONES” (Sic).

VI. Del turno del Recurso de Revisión
El trece de octubre de dos mil veintitrés, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 05177/INFOEM/IP/RR/2023 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones e Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado remitiendo para tal efecto el archivo electrónico denominado “924.pdf”, el cual contiene un oficio con número DTyGA/MET/1996/2023, firmado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, por medio del cual se advierte que le fue requerido a la Coordinadora de Atención Ciudadana de la Presidencia, atendiera en un plazo no mayor a 3 días hábiles sus respectivas manifestaciones para la emisión del Informe Justificado correspondiente; Sin embargo no se advierte documento adjuntó ni anexo al oficio en comento.  
c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión
El ocho de diciembre de dos mil veintitrés, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el once de octubre de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del doce de octubre al primero de noviembre de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, por corresponder a días de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós.
Por tanto, se advierte que el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el trece de octubre de dos mil veintitrés, por tal razón éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primeramente, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en la respuesta se pronunció la servidora pública habilitada de la Coordinación de Atención Ciudadana de la Presidencia, refiriendo que en el Código de Reglamentación Municipal se encuentran las atribuciones de dicha Coordinación, especificando los artículo 3.10 y 3.11, los cuales señalan lo siguiente:
SECCIÓN PRIMERA
OFICINA DE PRESIDENCIA
Artículo 3.10. La Oficina de la Presidencia es la encargada de acordar, asesorar, recibir solicitudes de la población y dar seguimiento a los acuerdos entre el Presidente Municipal y las y los titulares de las dependencias, organismos descentralizados y órganos autónomos, a efecto de brindar solidez, precisión y proyección a la actividad del ejecutivo municipal.

Artículo 3.11. Para el cumplimiento de sus objetivos, la Oficina de la Presidencia, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Dar seguimiento a las políticas públicas y realizar su evaluación periódica, con el apoyo de las dependencias de la administración municipal;
II. Coordinar y asistir a las reuniones de gabinete convocadas por el Presidente Municipal;
III. Mantener, en coordinación con las áreas competentes, las relaciones interinstitucionales del Municipio;
IV. Informar al Presidente Municipal del seguimiento a las órdenes y acuerdos generados con las dependencias, organismos descentralizados y órganos autónomos;
V. Informar al Presidente Municipal el resultado de la evaluación del cumplimiento de compromisos y acuerdos municipales;
VI. Establecer sistemas de coordinación y colaboración con los titulares de las dependencias, órganos descentralizados y autónomos para el debido ejercicio de sus funciones en respuesta a la demanda de la población;
VII. Recibir las solicitudes y peticiones ciudadanas dirigidas al Presidente Municipal, garantizando el respeto al derecho de petición de la ciudadanía a través del Módulo de Atención Ciudadana de la Presidencia y las diferentes vías de comunicación y enlace con la comunidad con el fin de fortalecer la interacción entre gobierno y ciudadanos;
VIII. Canalizar a las diferentes dependencias, órganos descentralizados y autónomos las solicitudes y peticiones ciudadanas dirigidas al Presidente Municipal para su debida atención, realizando acuerdos consensuados con las diferentes áreas, dando seguimiento de las mismas; y
IX. Las demás inherentes a sus funciones al área de su competencia y las que le encomiende el Presidente Municipal 
Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
[bookmark: _GoBack]Una vez precisado lo anterior, se procede a realizar el análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó conocer en que artículo del código de reglamentación municipal de Metepec, se encuentran las atribuciones de la coordinación de atención ciudadana de la presidencia. 
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO a través del Titular de la Unidad de Transparencia adjuntó un oficio por la servidora pública habilitada de la Coordinación de Atención Ciudadana de la Presidencia, la cual, en atención al requerimiento realizado por el particular, informó que la respuesta se encuentra desglosada en los artículos 3.10 y 3.11 del ordenamiento legal invocado por el propio particular. 
Sin embargo, tal respuesta generó la inconformidad del particular, pues presentó el Recurso de Revisión en estudio manifestando dentro de sus agravios la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, actualizando de esta manera la fracción VI del artículo 179 de la Ley de la materia. 
Por otro lado, cabe referir que una vez abierta la etapa de instrucción del Recurso de Revisión de mérito, este Órgano Garante advirtió que, EL RECURRENTE fue omiso en verter sus manifestaciones y presentar los alegatos que a su derecho convinieran, así como, EL SUJETO OBLIGADO solo remitió el requerimiento vertido al servidor público habilitado de la Coordinación de Atención Ciudadana de la Presidencia para que se pronunciara remitiendo su respectivo Informe Justificado, sin embargo del expediente electrónico del SAIMEX no se advierte que haya sido remitida manifestación alguna de dicha área en mención.
Derivado de lo anterior, se considera conveniente delimitar esferas competenciales, por lo que, resulta oportuno traer a contexto el Código de Reglamentación Municipal de Metepec, pues este último fue referido por el particular en su solicitud de acceso a la información, por ende respecto a los artículos manifestados en respuesta por el ente recurrido cabe analizar lo siguiente:

“Artículo 3.10. La Oficina de la Presidencia es la encargada de acordar, asesorar, recibir solicitudes de la población y dar seguimiento a los acuerdos entre el Presidente Municipal y las y los titulares de las dependencias, organismos descentralizados y órganos autónomos, a efecto de brindar solidez, precisión y proyección a la actividad del ejecutivo municipal.

Artículo 3.11. Para el cumplimiento de sus objetivos, la Oficina de la Presidencia, tendrá las siguientes atribuciones:
…
II. Coordinar y asistir a las reuniones de gabinete convocadas por el Presidente Municipal;
III. Mantener, en coordinación con las áreas competentes, las relaciones interinstitucionales del Municipio;
…
VI. Establecer sistemas de coordinación y colaboración con los titulares de las dependencias, órganos descentralizados y autónomos para el debido ejercicio de sus funciones en respuesta a la demanda de la población;
…
IX. Las demás inherentes a sus funciones al área de su competencia y las que le encomiende el Presidente Municipal
(Énfasis añadido) 
Atento a lo anterior, es importarte referir que si bien es cierto, existió una manifestación del área competente, siendo la Coordinación de Atención Ciudadana de Presidencia, ésta última señaló en su respuesta que respecto el artículo del Código de Reglamentación Municipal donde se advierten sus atribuciones corresponde al 3.10 y 3.11 del código antes referido, sin embargo, tal y como lo manifestó el particular en la interposición del presente Recurso de Revisión en estudio, los artículos referidos en respuesta por la Coordinadora de Atención Ciudadana de la Presidencia corresponden a la Oficina de la Presidencia, más no así específicamente al área señalada por el particular en su solicitud de información: “Coordinación de Atención Ciudadana de Presidencia”. 
De acuerdo al análisis previo, concluimos entonces que si bien en la respuesta se manifestó la servidora pública habilitada de la Coordinación de Atención Ciudadana de Presidencia, ésta última remitió la fundamentación de la Oficina de Presidencia, área diversa a la solicitada por el particular.
Precisado lo anterior, este Órgano Garante considera necesario traer a contexto la fracción II, del artículo 92 de la Ley de Transparencia Local, la cual consagra la obligación de publicitar de manera oficiosa, lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
I…; 
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
...”
(Énfasis añadido)
Precepto legal que impone la obligación de hacer pública de manera oficiosa, la estructura orgánica del Sujeto Obligado, en que se adviertan las atribuciones y responsabilidades de cada servidor público. 
Acreditado lo anterior, los Lineamientos Técnicos generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso A La Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, para la Implementación en la Plataforma Nacional de Transparencia del buscador de Genero, establece en el Criterio 8 de los Criterios Sustantivos de Contenido, de la fracción II, relativa a la publicidad de la estructura orgánica, lo siguiente:
“II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servidos profesionales o miembro de los sujetos obligados de conformidad con las disposiciones aplicables.
Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente Aplica a: todos los sujetos obligados Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1…
Criterio 8 Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso haciendo uso de lenguaje incluyente y no sexista, en caso de que la información no contenga redacción con perspectiva de género, se incluirá la alternativa incluyente y no sexista entre paréntesis o corchetes”
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia, el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (sic)
De lo señalado anteriormente, se puede advertir que dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO debe existir expresión documental que precisen atribuciones de la Coordinación de Atención Ciudadana de la Presidencia; en consecuencia, este Órgano Garante determina que es procedente la entrega, asimismo, para el caso de que no se haya generado la información, bastará con que EL SUJETO OBLIGAGADO lo haga del conocimiento del particular.
En conclusión, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 07017/INFOEM/IP/RR/2023 y en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, los documentos donde conste lo siguiente: 
[bookmark: _Hlk125997019]Las atribuciones de la Coordinación de Atención Ciudadana de Presidencia al 11 de septiembre de 2023.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Para el caso de que no obre la información de la que se ordena su entrega, EL SUJETO OBLIGADO deberá de hacerlo del conocimiento del RECURRENTE. 
TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------
SCMM/AGZ/DEMF/CCA
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